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RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA 
GENERAR LISTA DE RESERVA PARA LA PROVISIÓN INTERINA DE PLAZAS DE 
SARGENTO DEL CONSORCIO DE EMERGENCIAS DE GRAN CANARIA, 
APROBADA EN EL AÑO 2023. 

 

ASUNTO: PUBLICACIÓN DE LAS NOTAS PROVISIONALES CON LOS DATOS 
ANONIMIZADOS DEL D.N.I. DE LOS ASPIRANTES CORRESPONDIENTE A LA 
FASE DE MÉRITOS Y APERTURA DEL PLAZO PARA PRESENTAR 
RECLAMACIONES O RECURSO DE ALZADA. 

Una vez celebrada la Sesión Séptima (7ª) del Órgano de Selección para la valoración de 
los méritos presentados por los aspirantes que han superado la Fase de Oposición,  para 
la cobertura interina de plazas de Sargento de la Plantilla de Funcionarios del Consorcio 
de Emergencias de Gran Canaria, en adelante CEGC, por el procedimiento de concurso-
oposición, aprobadas por Decreto nº 36/2023 de 21 de abril (BOP nº 56 de 8 de mayo 
de 2023) y rectificada por el Decreto nº 55/2023 de 18 de mayo (BOP nº 68 de 5 de 
junio de 2023), en cuya virtud y de conformidad con las Bases de la convocatoria se 
adoptaron los acuerdos relacionados con la Fase de Méritos siguientes: 

Primero.- Aprobar la puntuación provisional de la Fase de Méritos obtenida por los 
aspirantes siguiendo el orden de la letra correspondiente al llamamiento siguiente: 

APELLIDOS NOMBRE DNI 

Experiencia 

Profesional 

Cursos Proceso 

Selectivo 

TOTAL 

BARRIO 
EXPÓSITO 

ALBERTO ***4240** 4,00 3,00 0,00 7,00 

TRINIDAD 
JIMÉNEZ 

JOSÉ 
MANUEL 

***6298** 2,00 3,00 0,00 5,00 

VILLASEÑOR 
GÓMEZ 

FRANCISCO 
JAVIER 

***5303** 2,50 0,94 0,00 3,44 

Segundo.- Publicar la Resolución del órgano de selección que contiene los acuerdos 
adoptados en la Sede Electrónica y en la página web del CEGC 
https://www.emergenciasgc.org/, abriendo un periodo de reclamaciones de 
CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
mediante presentación de escrito en la Sede electrónica del Consorcio de Emergencias 
de Gran Canaria u otro registro válido de conformidad a la legislación vigente, dirigido 
al Presidente del Órgano de Selección de la presente convocatoria, debiendo citar el 
expediente administrativo 652/2022 y los motivos de la misma; sin perjuicio de la 
posibilidad de interponer Recurso de Alzada ante la Presidencia del Consorcio de 
Emergencias de Gran Canaria en el plazo de UN MES a contar desde el día siguiente 
a la publicación. 
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En el supuesto de que no se presenten reclamaciones en el plazo citado, 
quedarán aprobadas estas notas como definitivas.  

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica  

 

Vº Bº EL SECRETARIO     EL PRESIDENTE  

      Fdo.: Juan Francisco Pérez Díaz             Fdo.: Rodolfo Umpiérrez Medina 
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